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1. La creación del Centro de Información Urbana (CIU-CAH), que servirá para asistir como socio en la planificación urbana 
de la Alcaldía de Tegucigalpa y ejercerá como un observador de las inversiones municipales que se ejecuten con fondos obtenidos 
mediante recaudaciones u otros ingresos
2. El permiso de construcción dará inicio en el CIU-CAH. el CAH proveerá  el Centro de Información Urbana para iniciar el 
trámite de permiso de construcción y servirá como ventanilla única de gestión. para esto requerirá que los recursos que se invier-
tan en esta gestión sean sufragados por los proyectos a través de un porcentaje en timbres del CAH del valor del permiso de 
construcción. el modelo a usar es similar al que estableció la CCIT con la AMDC para el apoyo a la gestión de permiso de 
operación

En camino
Negociaciones entre AMDC  y el CAH, beneficiaran a muchos.

Tegucigalpa. El Colegio de Arquitectos de Honduras  (CAH), dio inicio a las nego-
ciaciones con la Alcaldía Municipal del Distrito Central (AMDC), para implementar 
un acuerdo de cooperación entre ambos para la conformación y puesta en marca 
del proyecto Centro de Información Urbana CIU-CAH.  

La reunión realizada a finales del 2009, entre el alcalde de la capital Ricardo 
Álvarez y el presidente del CAH, Dino Rietti, trató sobre las herramientas y espa-
cios para instrumentalizar un sistema de información geográfica para la ciudad 
capital el cual servirá como herramienta para el ordenamiento y planificación de 
la misma. El CIU-CAH está conceptualizado como una empresa de gestión la 
cual generará utilidades para el Colegio de Arquitectos, llevando a la posible 
disminución de las cuotas de cada agremiado. El contenido de la ayuda Memoria 
del Acuerdo AMDC-CAH,  establece lo siguiente:

3. La alcaldía solo contratará y permitirá profesionales certificados por la 
alcaldía y registrados en el CIU-CAH, (que cumplan con la ley de colegiación 
obligatoria) para el ejercicio profesional en la realización de los avalúos y 
permisos de construcción
4. el “arquitecto del barrio”, proyecto de extensión de los agremiados del 
CAH, podrán concursar los proyectos que se ejecuten con los fondos del modelo 
de retribución tributaria directa de bienes inmuebles en los barrios de Teguci-
galpa. el arquitecto podrá formular los proyectos que sean necesarios en cada 
barrio o comunidad y los presentara a la AMDC para obtener los fondos para la 
ejecución del proyecto 
5. La AMDC o cualquier otro socio del desarrollo de la ciudad se comprom-
ete a proporcionar al CIU-CAH una nueva imagen satelital de la ciudad de Tegu-
cigalpa y la remisión de todos los estudios y proyectos que se encuentran en 
ejecución o en gestión para que sean incluidos en el CIU-CAH. el CIU-CAH 
respetara los derechos de autoría y propiedad de los socios y cooperantes sobre 
estos documentos mediante una ficha de recepción de documentos.
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